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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 1 de marzo de 2012 sobre admisión definitiva del permiso de
investigación para recursos de la Sección C) denominado “Grabasa XVI”, n.º
06C12.396-00, en los términos municipales de Barcarrota y Badajoz. (2012080710)

El Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz de la Dirección General de Ordenación
Industrial y Comercio de la Junta de Extremadura, comunica: que por Granitos de Badajoz,
SA, con CIF: A06008544, y con domicilio en Ctra. Ex 112, Km 10, Burguillos del Cerro
(Badajoz), ha sido solicitado un permiso de investigación, que a continuación se relaciona,
con expresión de número, nombre, cuadrículas mineras y términos municipales:
N.º 12.396-00,  “Grabasa XVI”, 4 cuadrículas mineras, Barcarrota y Badajoz.
Siendo la designación de su perímetro:

N.º VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 6º 56’ 20’’ N 38º 34’ 00’’   
2 PE W 6º 55’ 40’’ N 38º 34’ 00’’   
3 PE W 6º 55’ 40’’ N 38º 33’ 40’’   
4 PE W 6º 55’ 20’’ N 38º 33’ 40’’   
5 PE W 6º 55 20’’ N 38º 33’ 20’’  
6 PE W 6º 56’ 00’’ N 38º 33’ 20’’ 
7 PE W 6º 56’ 00’’ N 38º 33’ 40’’ 
8 PE W 6º 56’ 20’’ N 38º 33’ 40’’ 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se con-
sideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los quince días siguien-
tes al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.
Badajoz, a 1 de marzo de 2012. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial de Badajoz, 
DIEGO CLEMENTE MORALES.

• • •

ANUNCIO de 29 de mayo de 2012 por el que se da publicidad a la Resolución
de 28 de mayo de 2012, de la Dirección General de Empresa y Actividad
Emprendedora, sobre modificación de condiciones de proyectos acogidos al
Decreto 20/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un régimen de
incentivos industriales extremeños para el tejido empresarial de esta
Comunidad Autónoma, relativo a 3 expedientes. (2012081870)

Con fecha 28 de mayo de 2012, la Directora General de Empresa y Actividad Emprendedora,
por delegación de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, ha resuelto lo siguiente:

ANUNCIOSV
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“Presentadas solicitudes para acogerse al régimen de incentivos regulados por el Decreto
20/2007, de 6 de febrero, y tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les
afecta, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto anteriormente citado, por el
que se establece un régimen de incentivos industriales extremeños para el tejido empresarial
de esta Comunidad Autónoma, he tenido a bien resolver:

Primero. Aprobar las modificaciones de condiciones de los expedientes que se relacionan en
el Anexo.

Segundo. Proceder a notificar individualmente a las empresas las condiciones generales y par-
ticulares que se han visto afectadas por las modificaciones aprobadas, describiéndose la to-
talidad de los cambios autorizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar recur-
so de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa”.

Mérida, a 29 de mayo de 2012. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 30 de mayo de 2012 por el que se someten a información
pública el plan de restauración, el estudio de impacto ambiental y la
calificación urbanística del proyecto de aprovechamiento del recurso de la
Sección A) de la Ley de Minas denominado “Las Charcas”, expediente n.º
10A00610-00, en el término municipal de Talayuela. (2012081874)

Para dar cumplimiento al artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión
de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afec-
tado por actividades mineras, al artículo 31 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de

 

EXPEDIENTE EMPRESA CALIFICACION ANTERIOR CALIFICACION MODIFICADA 
IA 06-0453-1 PROMOTORA DE HOTELES, 

SA 
INVERSION 
SUBVENCIONABLE: 

 
660.354,41 

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE: 

 
660.354,41 

  SUBVENCION:  150.000,00 SUBVENCION:  143.400,00 

IA 08-0197-1 GAVILÁN FRAILE, MARÍA 
ROSARIO 

INVERSION 
SUBVENCIONABLE: 

 
348.578,34 

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE: 

 
258.462,39 

  SUBVENCION:  125.490,00 SUBVENCION:  93.050,00 

IA 08-0240-1 PAJARES BERMEJO, JUAN 
JOSÉ 

INVERSION 
SUBVENCIONABLE: 

 
155.250,37 

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE: 

 
125.824,70 

  SUBVENCION:  55.890,00 SUBVENCION:  45.300,00 
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